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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc85733154]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2025 y 02058/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por  XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El once y veintisiete de enero de dos mil veinticinco respectivamente, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00007/DIFTLALNE/IP/2025 y 00020/DIFTLALNE/IP/2025, mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

Solicitud 00007/DIFLTLALNE/IP/2025: “Solicito el tabulador de sueldos del DIF Tlalnepantla de la nueva administración 2025 2027”(Sic).”

Solicitud 00020/DIFTLALNE/IP/2025: “Solicito saber por qué las clínicas veterinarias Huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla, ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla, documentos donde acreditan el cambio, justificación del cambio”(Sic)

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. De lo anterior, en fecha trece de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00007/DIFTLALNE/IP/2025 y 00020/DIFTLALNE/IP/2025, con los siguientes documentos cuyo contenido grosso modo es: 

Solicitud 00007/DIFTLALNE/IP/2025: Oficio de nombre 00007_DIFTLALNE_IP_2025.pdf de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, firmado por Oficial Mayor dirigido al Titular de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral Familiar Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del cual en lo que interesa se observa lo siguiente: “…se informa que el  tabulador de sueldos del ejercicio fiscal 2025, aprobado en el Acta de Sesión de Instalación de la Junta de Gobierno de este Sistema, Celebrada en fecha 01 de enero de 2025, puede ser consultada en la página oficial de este Sistema, en la dirección electrónica (a partir de la foja 111):”(Sic)

Y un link en formato cerrado como se muestra:
[image: ]

Un segundo oficio de nombre Respuesta UT 07.pdf  de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco emitido por el titular de la Unidad de Transparencia donde se informa al  entonces solicitante que se encuentra adjunta respuesta emitida por el Oficial mayor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz


Solicitud 00020/DIFTLALNE/IP/2025: Oficio de nombre RESPUESTA DIRECCION GENERAL 020.pdf de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, firmado por el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral Familiar Tlalnepantla de Baz, Estado de México, dirigido al Titular de Transparencia, del cual en lo que interesa se observa lo siguiente: “… se informa que: las clínicas veterinarias huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla, ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de acuerdo a lo estipulado en el Quinto Punto Transitorio del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, que a la letra refiere: "...QUINTO - Las atribuciones, programas y proyectos vinculados a las unidades administrativas de Atención a la Diversidad Sexual, el Centro de Desarrollo Integral para la Mujer y Control, Atención y Bienestar Animal no forman parte de la estructura orgánica vigente del Organismo para el periodo 2025-2027; рor lo cual, en coordinación con las unidades administrativas que determine el H.Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantia de Baz, se deberán realizar las gestiones correspondientes para que las atribuciones, los recursos humanos, materiales y bienes patrimoniales sean transferidos..." (Sic)



Y un link en formato abierto  como se muestra:

[image: ]

Un segundo oficio de nombre Respuesta UT 20.pdf  de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco emitido por el titular de la Unidad de Transparencia  donde se informa al  entonces solicitante que se encuentra adjunta respuesta emitida por el Director General  del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz.

3. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información 00007/DIFTLALNE/IP/2025 y 00020/DIFTLALNE/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad en ambos recursos de revisión:

 02043/INFOEM/IP/RR/2025:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]ACTO IMPUGNADO: “a la respuesta”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “no esta el tabulador.”(Sic)



 02058/INFOEM/IP/RR/2025: 

· [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]ACTO IMPUGNADO: “a la respuesta”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  “no es lo que solicite”(Sic)

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados en fechas veinticinco y veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO  presentó dentro del recurso en Revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2025 en fecha doce de marzo  de dos mil veinticinco un archivo que medularmente contiene lo siguiente: 


	INFORME JUSTIFICADO 02043.pdf:   donde esencialmente el SUJETO OBLIGADO confirma su contestación inicial 

Siendo omiso en manifestarse dentro del expediente en revisión 02058/INFOEM/IP/RR/2025 mientras que EL RECURRENTE  dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, respectivamente tal y como se muestra en las capturas siguientes.

Recurso de Revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2025:
[image: ]

Recurso de Revisión 02058/INFOEM/IP/RR/2025:
[image: ]

7. En fechas veintiuno de abril y veintiuno de mayo  de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. Posteriormente, en fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco la Comisionada Ponente, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con los números 02043/INFOEM/IP/RR/2025 y 02058/INFOEM/IP/RR/2025, y toda vez que se advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decreta la acumulación del Recurso de Revisión 02058/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 02043/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.


10. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592][bookmark: _Toc85733157]Seguidamente, en fechas veinte y veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes:


[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc85733158]C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Competencia
11. [bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc85733159][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

13. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85733160]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

Solicitud 00007/DIFTLALNE/IP/2025: “el tabulador de sueldos del DIF Tlalnepantla de la nueva administración 2025 2027”

Solicitud 00020/DIFTLALNE/IP/2025: “por qué las clínicas veterinarias Huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla, ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla, documentos donde acreditan el cambio, justificación del cambio”

15. Como se ha constatado en los antecedentes, el Sujeto Obligado proporcionó respuesta documental a fin de dar atención a las solicitudes de información requeridas, sin embargo EL RECURRENTE se inconformó  en términos generales debido a la  entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega por el SUJETO OBLIGADO de la información que no corresponde con los solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

CUARTO. Estudio de la controversia
17. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

18. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

19. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

20. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO

21. Resulta importante establecer, que el mismo SUJETO OBLIGADO respecto a las solicitudes de información número 00007/DIFTLANE/IP/2025 y 00020/DIFTLANE/IP/2025, admite ser poseedor de la información, por lo cual, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a la solicitud, pues al mencionar que pone a disposición la información solicitada, este reconoce contar con la misma, tan es así que lo pone a disposición del ahora RECURRENTE para su consulta mediante sendos links cerrado y abierto.

22. En atención a ello es importante invocar el contenido del artículo 12 así como el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; preceptos legales que establecen que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares que se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

23. Ahora bien, por lo que hace al recurso 02043/INFOEM/IP/RR/2025, es necesario recordar que el RECURRENTE solicito lo siguiente. 

“Solicito el tabulador de sueldos del DIF Tlalnepantla de la nueva administración 2025 2027”

24. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO entrego en respuesta dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente.

00007_DIFTLALNE_IP_2025.pdf de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, firmado por Oficial Mayor dirigido al Titular de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral Familiar Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en el cual se informa que el  tabulador de sueldos del ejercicio fiscal 2025, aprobado en el Acta de Sesión de Instalación de la Junta de Gobierno de este Sistema, Celebrada en fecha 01 de enero de 2025, mismo que puede ser consultado en la página oficial de este Sistema, en la dirección electrónica según se menciona a partir de la foja 111.

Así mismo adjuntó un link en formato cerrado como se muestra:
[image: ]

Respuesta UT 07.pdf  de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco emitido por el titular de la Unidad de Transparencia donde se informa al  entonces solicitante que se encuentra adjunta respuesta emitida por el Oficial mayor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz.

25. De la respuesta recibida el entonces solicitante, interpuso el recurso de revisión, manifestando que no se encuentra el tabulador solicitado en el link indicado. 

26. Ahora bien, por cuanto hace al recurso 02058/INFOEM/IP/RR/2025, la información solicitada, consistió en lo siguiente. 

“Solicito saber por qué las clínicas veterinarias Huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla, ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla, documentos donde acreditan el cambio, justificación del cambio”

27. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante dos archivos en formato pdf, cuyo contenido toral es el siguiente. 

DIRECCION GENERAL 020.pdf se informa que  las clínicas veterinarias huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla, ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de acuerdo a lo estipulado en el Quinto Punto Transitorio del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz.

Y un link en formato abierto como se muestra:
[image: ]

Respuesta UT 20.pdf  se informa al  entonces solicitante que se encuentra adjunta respuesta emitida por el Director General  del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz.

28. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, manifestando que no corresponde con la información solicitada. 


29. Ahora bien,  por el recurso de revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2025, el SUJETO OBLIGADO respondió que el Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal dos mil veinticinco se encuentra en  un link en dato cerrado, tal como se muestra en la imagen siguiente: [image: ]

30. Derivado de ello, el particular se inconformó mencionado que en dicho link no se encuentra la información  solicitada.

31. EL SUJETO OBLIGADO,  proporcionó la liga para obtener la información relativa al Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal dos mil veinticinco en formato cerrado; es decir, que implica que se digite dato por dato de cada uno de los caracteres, lo que facilita la existencia del error humano; por lo cual, en atención a los artículos 3° fracción VIII, XVI, 24, fracción V, 41 y 160 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, deben velar por la generación y entrega de la información a los Particulares en formatos abiertos, con los efectos de facilitar la reutilización de la información.

32. Lo anterior, en acatamiento a lo estipulado en el artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice la búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

33. Ahora bien al digitar manualmente en el buscador el link 
https://www.diftlalnepantla.gob.mx/img/docs/actas_de_las_juntas_de_gobierno/2025/ACTA_DE_SESI%C3%93N_DE_INSTALACI%C3%93N_010125.pdf



Se despliega mensaje de error como se muestra en la siguiente captura de pantalla:
 
[image: ]

34. De la data consultada “Not Found CFN #0005” es un código específico que indica que:
1) No se encontró el recurso, es decir que el sistema no encuentra la información solicitada.
2) Error de identificación, es decir se trata de un identificador único para un recurso o proceso específico que no se encontró al realizar la búsqueda
3) Error de configuración, es decir que exista un error en la configuración del sistema o aplicación que está causando que no se encuentre el recurso.
4) Recurso no disponible, es decir que el recurso o información solicitada puede no estar disponible en ese momento.
5) Error de sintaxis, esto implica que exista un error de sintaxis en la liga que se está utilizando

35. Derivado de lo anterior, es importante traer a contexto el artículo 115 fracción IV, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
…
IV.
…
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución” 

36. Asimismo, en el artículo 125 cuarto y quinto párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone: 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, asi como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.” 

37. Por su parte, el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México indica que:

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.” 

38. Aunado a lo anterior, el artículo 351 segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que:

“Artículo 351.- …

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.” 

39. Es de precisar que es una obligación de transparencia común, poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información relativa a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, tal como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 92, fracción VII, inciso b):
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;


40. En la misma tesitura, y como ya fue demostrado en párrafos anteriores, el link proporcionado por el  SUJETO OBLIGADO en respuesta deriva en un dato que no arroja información relativa a la solicitud 00007/DIFTLALNE/IP/2025 por las causas que ya se enlistaron, por lo que no se puede tener por colmado el requerimiento de información realizado por el particular.

41. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

42. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

43. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

44. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

45. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2025, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

46. Ahora bien, en cuanto al recurso 02058/INFOEM/IP/RR/2025, es necesario recordar que el RECURRENTE solicitó saber:

· por qué las clínicas veterinarias Huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla 
· documentos donde acreditan el cambio
·  justificación del cambio. 

47. De conformidad con la solicitud planteada por parte del solicitante, se observa en primer lugar que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

48. Bajo este tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

49. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, establece que, se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

50. [bookmark: _Hlk197080205]Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

51. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

52. Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

53. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

54. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

55. Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

1) Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
2) Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

56. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.

57. Entonces, al tratarse de un derecho de petición estamos en presencia de una consulta que se aleja del derecho de acceso a la información pública, bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió la parte Recurrente corresponde en parte al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.

58. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO respondió que las clínicas veterinarias huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla, ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de acuerdo a lo estipulado en el Quinto Punto Transitorio del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz y que para la consulta de esta información se proporcionó un link en formato abierto como se muestra en la imagen siguiente: 

[image: ]

59. Al abrir en el buscador el link en cuestión: http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/8294gt.pdf  , se despliega un archivo en formato .pdf que contiene setecientas veintisiete páginas y dentro de la página setecientos veintitrés en el apartado quinto se encuentra la información que a continuación se describe: 

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	“por qué las clínicas veterinarias Huellitas que pertenecían al DIF de Tlalnepantla ahora son parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla” 

	“de acuerdo a lo estipulado en el Quinto Punto Transitorio del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, que a la letra refiere: “…QUINTO Las atribuciones, programas y proyectos vinculados a las unidades administrativas de Atención a la Diversidad Sexual, el Centro de Desarrollo Integral para la Mujer y Control, Atención y Bienestar Animal no forman parte de la estructura orgánica vigente del Organismo para el periodo 2025-2027; por lo cual, en coordinación con las unidades administrativas que determine el H.Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, se deberán realizar las gestiones correspondientes para que las atribuciones, los recursos humanos, materiales y bienes patrimoniales sean transferidos.”
	SI

	“documentos donde acreditan el cambio”

	“en el Quinto Punto Transitorio del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz”
	SI

	“justificación del cambio.” 

	No hubo pronunciamiento de parte del Sujeto Obligado
	No es atendible en razón de tratarse de un Derecho de petición, sin embargo al haber tomado la decisión de desincorporar las citadas clínicas veterinarias  del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla, debió mediar una razón en materia fiscal, organizacional, administrativa, que de forma enunciativa mas no limitativa pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado.




60. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO colmó la solicitud de información dentro del término de sus atribuciones  atendiendo al razonamiento de que las clínicas veterinarias huellitas fueron desvinculadas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla y que éste movimiento administrativo se encuentra fundado dentro del apartado Quinto de Los Transitorios del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz.

61. En ese sentido, toda vez que la información fue turnada al área competente para conocer de ella y que fue atendida la solicitud del RECURRENTE es que se tiene por colmado su derecho de acceso a la información

62. En consecuencia y en mérito de lo expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02058/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que se confirma la respuesta a la solicitud de información   00020/DIFTLALNE/IP/2025.





[bookmark: _heading=h.26in1rg][bookmark: _GoBack]Conclusión
63. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, éste Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

64. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02058/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que éste Órgano Garante determina  CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información   00020/DIFTLALNE/IP/2025.

65. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2025 por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA en términos del considerando CUARTO la respuesta emitida por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
1. Tabulador de sueldos y salarios del ejercicio fiscal 2025.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]SEGUNDO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02058/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que se CONFIRMA las respuesta emitida por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla en la solicitud  de información  00020/DIFTLALNE/IP/2025 en términos del Considerando CUARTO  de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.44sinio]TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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